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r OFICIAL
III. IMS Di DIRS Ul HIMI.IADE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe a este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suseritores de 
•‘sta capital pagaran 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
oor trimestre, HOpor medio año y 200 por año, franco deporte.

PROVINCIA DB TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil do cn unión de otras D. Evaristo Arroyo, sin que 
................................  ’ ’ ' ’ ‘ “ pueda fijarse loque le corresponde, por lo que 

se capitaliza por lo que la han marcado los peri
tos en 202 rs. 50 cénts., por que se subasta.

Número 8026 del inventario.—Otra suerte

de esta provincia, y en virtud de las leyes de l.” 
de mayo de 1855, 1 1 dejuliode 1856 éinstruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 28 de octubre de 1864 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafaelde la Puente y Falcon y Escri
bano D. Epifanio Plá y Puig.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA. 

C/ero.—* Partido de Navahermosa—Rústicas.

Pueblo de Nenias con Peña-Aguilera.

Número 8825 del inventario.—Una suerte 
de tierra en el pueblo de Ventas con Peña-Agui
lera, procedente de la Virgen del Aguila, al sjtio 
de la Pared del Castañar, de 3 fanegas, ó sean 1 
hectárea, 40 áreas, 94 centiáreas, 40 decíme
tros y 94 centímetros, de tercera clase: Jinda 
por N. y 0. con D. Joaquín Arroyo, M. con la:

dehesa Nueva, y P. con tierra de D. Leonardo 
Arroyo: ha sido tasada en renta en 9 rs., en ven

de tierra en dicho término, procedente del Cle
ro, al sitio de Entre Veredas, de ,1 fanega del 
marco de Toledo, ó sean 46 áreas, 98 centiáreas, 
13 decímetros y 42 centímetros, de tercera cla
se: linda por N. y M. con otra tierra del Clero, 
0. con vereda alta de Cuerva, y P. con la vereda 
del Lobo: ha sido tasada en renta en 4 rs., en 
venta 30: según la Administración la lleva en 
arriendo en unión de otras el citado Arroyo, sin 
que pueda fijarse lo que le corresponde, por lo 
cual se capitaliza por lo que la han marcado los 
peritos en 90, por que se subasla.

Número 9778 del inventario.—Un huerto en 
dicho término, al cerro de la Virgen del Aguila, 
de caber 1 fanega, ó sean 46 áreas, 98 centi. 
áreas, 13 decímetros y 42 centímetros, de terce
ra clase: linda por 0., M., N. y P. con el citado 
cerro: lia sido tasado en renta 3 rs., en venta 20: 
según la Administración le lleva en arriendo en 
unión de otras el citado Arroyo, sin que pueda 
fijarse lo que le corresponde, por lo cual se ca
pitaliza por lo que le han marcado los peritos en 
67 rs. 50 cénts., por que se subasta.

Número 9779 del inventario.—Una suerte


